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"Año del Fomento de la Vivienda"

ACTA ADJUDIcAcIÓI.¡ PRocESo DE coMPARACION DE PRECIOS REFERENCIA

P -Cp-2012-0018 PARA LA ADQUISICIÓH DE JUGUETES PARA HIJOS DE

EMP DE ESTA ornecctóN cENERAL DE PASAPoRTES.

En la
mes de m

Deoartam
Tomás
Mónika

Actuando
contenida
12, de
admini
toda e

de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, hoy día veintisiete (27) del

del año dos mil diecisiete (2017); siendo las dos (02:00) de la tarde, del día, mes y año

la Licda. Luisa María Almonte Rodríguez, Encargada Departamento Financiero, en

del Director General, Licda. Jacqueline del Carmen Hernández de Mota, Encargado

Administrativo: Licda. Mirian Josefina Bueno Taveras, Consultora Jurídica, Dr. Juan
De Los Santos, Encargado Departamento de Planificación y Desarrollo y Licda.

Responsable de la Oficina de Acceso a la Información.

de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 340-06, su posterior modificación

en la Ley No. 449-06, y su Reglamento de Aplicación, instituido mediante Decreto No. 543-

:ha 6 de septiembre del 2012, en cuanto a la obligación de formalizar mediante acto

ivo la adjudicación que resulte de un determinado proceso de selección llevado a cabo por

ad contiatante y en ocasión del Proceso de Comparación de Precios Referencia

PASA TES-CCC-CP-2017-0018 PArA IA ADQUISICIÓN DE JUGUETES PARA HIJOS DE

EM S DE ESTA DtREcctóN GENERAL DE PASAPoRTES, ha decidido lo siguiente:

POR C O: En fecha ocho (08) de noviembre del año dos mil diecisiete (2017),

Depa de Recursos Humanos solicitó al Director General para la AdquisiciÓn
juguetes a hijos/as de empleados/as de la Dirección General de Pasaportes'

el
de

POR : En fecha dieciocho (18) de diciembre del año dos
publicad el llamado a presentación de ofedas para el Proceso de

a PASAPORTES-CCC-CP-20'17-018, para la Adquisición

prese

Propuest
lectura a
presentó
CIENTO

mil diecisiete (2017), fue
Comparación de Precios

de juguetes para hijos/as

de as de la Dirección General de Pasaportes.

POR NTO: Que en fecha 22 de diciembre de 2017, fue llevado a cabo el acto

rece de Propuestas Técnicas y Económicas y apertura de Propuestas Técnicas, con

¡n de propuestas por parte de la empresa CENTRO CUESTA NACIONAL CCN.

de
la

POR : Que en fecha 27 de diciembre de 2017, fue llevado a cabo el acto de apertura de

Económicas, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones se procedió a dar

ofeÉas presentaóas por la empresa CENTRO CUESTA NACIONAL SAS, esta compañía

a oferta económica ascendente a la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL

HENTA PESOS DOM¡NICANOS CON 00/100 (RD$3,203,180.00).

Washington esq. Héroes de Luperón, Centro de los Héroes' Santo Domingo, República Dominicana

Tels. : 809-53 2-4233. 809-532-7373 . www.pasaportes.gov.do' RNC 4-01 507048



RESULT Que según el Artículo 16 Numeral 4 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones
Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones de Ley 449-06 establece que lade

Compa
el regi

de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en
respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con

especifica estándares, adquisición de servicios y obras menores. Un procedimiento simplificado,
estableci por un reglamento de la presente ley, será aplicable al caso de compras menores.

RESULTA: Que de igual manera la Dirección General de Pasaportes debe garantizar que las compras
de bienes y servicios, que realice la Institución sean llevadas a cabo de conformidad con las

vigentes y a los prtnctpios de transparencia e igualdad de condiciones para los oferentes.

DO: Que el Comité de Compras y Contrataciones tiene la facultad para la validación,
de documentos, verificación de Oferentes y Adjudicación del Proceso de Comparación de

Precios
HIJOS

CONSID
en virtud

ferencia PASAPORTES-CCC-CP-2017-0018 para la ADQUISICION DE JUGUETES PARA
EMPLEADOS DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE PASAPORTES.

NDO: Que el Comité de Compras y Contrataciones ampara su decisión de adjudicación
la Ley No. 340-06 Sobre Compras y Contrataciones con modificaciones de Ley No. 449-06

y su Regl de Aplicación No. 543-12.

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06, en su Artículo 26 establece lo siguiente: "La adjudicación se
hará a fayor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más
conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la
idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con
las pondefaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones
respectivop".

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Aplicación No. 543-12, en su numeral Artículo 4, numeral 7,
literal g, establece que "el Comité de Compras y Contrataciones procederá a la adjudicación de la
oferta que más convenga a los rnterés de la lnstitución, en el entendido de que satisfaga el interés
general y 0l cumplimiento de los fines cometidos de ia administración".

VISTA: L4 Ley 340-06 sobre Contrataciones Públicas Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de
fecha 18 de agosto del 2016 y su modificación contenida en la Ley 449-06 de fecha 06 de diciembre de
2006

VISTO: El creto No. 543-12, de aplicación de la Ley 340-06 de fecha 06 de septiembre de2012

Por todo
legales y
y en cum

antes expuesto, el Comité de Compras y Contrataciones, en el ejercicio de las facultades
lamentarias que les confieren la Ley No. 340-06, el Reglamento de Aplicación No. 543-12,

imiento con las disposiciones establecidas en el Pliego de Condiciones elaborado para tales
fines y después de analizar y evaluar la propuesta presentada por el único oferente, tomando
en ión las Evaluaciones Técnicas, Legales y Económicas de la empresa participante, esta
Comité Compras y Contrataciones decide lo siguiente:

RESUELVE:

PRIM RESOLUCION: ADJUDICAR el Proceso de Comparación de
PASAPORTES-CCC-CP-2017-0018 para la ADQUIS¡CION DE JUGUETES
EMPLEAqOS DE ESTA D|RECCIÓN GENERAL DE PASAPORTES, a ta
CUESTA NACIONAL, SAS por un monto de TRES MILLONES DOSCIENTOS

Precios Referencia
PARA HIJOS DE
empresa CENTRO
TRES MIL CIENTO



OCHENT PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$3,203,180.00) en nzón a la calidad, diversidad
e idoneid del oferente y cuyas condiciones ofeftadas se ajustan a los mejores intereses
institucio

SEGUN RESOLUCION: ORDENAR la notificación de los resultados del presente Proceso de
n de Precios PASAPORTES-CCC-CP-2017-0018 para la ADQUlSlclÓN DE JUGUETES

PARA HI
oferentes

DE EMPLEADOS DE ESTA DIRECCION GENERAL DE PASAPORTES, a todos los
rticipantes en el mismo, en la forma y modo estipulado en el Artículo 102 del Reglamento

y Publici d establecido en el Artículo 3, Numeral 3 de la Ley No. 340-06, así como al Artículo 69 del
Regl de Aplicación de la misma, emitido mediante Decreto No 543-12.

CUARTA OLUCION: ORDE Departamento Jurídico, proceder a el Contrato
iente a esta Co a la aprobación y firma del Di4

ana Licda. Ja
Departam Encargada

Licda. M

E

de Apl n de la Ley 340-06, emitido mediante Decreto No. 543-12

TERC RESOLUCION: ORDENAR la publicación del presente documento tanto en el portal de la
;omo en el del Órgano Rector a los fines de dar cumplimiento al Principio de Transparenciainstitución

que
entero
Reoública t/o

qÁlr.t¡

Antonia Los Cabrdra Ferná
no

rn
O)

Yo, Dra. ría Antonia De Los Ángeles Cabrera Fernández, Notario Público de los del número del
Distrito ional, Matricula No. 6761, certifico y doy fe, que las firmas que anteceden han sido puestas
libre y vo
Josefina

tariamente en mi presencia por la Licda. Luisa María Almonte Rodríguez, Licda. Mirian
ueno Taveras, Dilu_an Tornás Reyes De Los Santos y Licda. lVlénika Félix, personas a

qurenes fe de conoga6{tienél-ine.manifestaron bajo la fe del juramento, que esas son las firmas

Sde

Licda. Lu

Matricula.No. 6761


